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ÃÛ×ØÏÒï®±�±²̈�²¬§©±®¬̄ ̈¬·«��®̄ª©·̈±©®̈ó̈·�²«¶©®³̈®¬ª«¬±®±̈ª�¬®�®±¬ª¬¶«¬®±́¬́±́®·©�²ª¬

�ª¬�·«±·©®̄�ª̈µ®ª©ó¬±®�®ó�¬�®§¬��̈®ó«§ �̈̈µ®°¬ª�ª̈·�²́®̈�	õº»õôÿõ®�̧ ®́ýýüüý�ýü�ü���üý�üüü��üý́

�

�������� ��!"��"!"�#$%$!� �!�&�$'()"!��(*��$��� ��+�,�-.�'(�)"��-"� ��/�")�0��"���-��1�)�"2�

�!�3-�4)$3��()�"�35$%��3�)��!��$,($�)-����3�$-�� ���(�-�)-"3$4)� �!���3(���� ��"*�!"3$4)

$)-��*(��-���)��!�*��3�����2�3(-$%�� ��!"���6���)3$"/�*"�"�7(��*���6"%���!��$)3��*���)�"!

�0*� $�)-�8�

�

��������

9:;<=>?@AB=CD:;E:AFDA<EGE9HAIAB?@?AJ;K;@A

LMCMAFNMAOEBPA?@QE>BEA;B?R?AFHK;@?A

S8��������8�������T8�

�

�

:DQMAC:EJDBEADODJ=9;KEAFDA?:;?BABD:>?AUAB?:?K;?ABM?MBMAJE>9:?

Q:?>J;BJEA CP:DRA :EO?BA VA O=?>A L?>=D@A O;LD>DR

G?:<:DJW9MAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
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Bogotá, D.C., Noviembre 17 de 2022  

 

 
Doctora  

LIANA AIDA LIZARAZO VACA  

Magistrada Sala Civil 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ  

E.S.D. 

 
 

Ref.: Radicación  : 2017 – 00342 - 01 

Asunto : RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 

SENTENCIA DE 31 DE AGOSTO DE 2022  

Tipo de proceso : VERBAL ESPECIAL de Prescripción 

Adquisitiva de Dominio Extraordinaria  
Demandante  : HERNANDO BETANCOURT SUAREZ  

Demandados determinados:  FES LEASING S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL (absorbida 

por la sociedad LEASING DEL PACÍFICO S.A., 

a su vez por la sociedad COMPAÑÍA 

SURAMERICANA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL S.A. hoy denominada 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.) 

 

 

 

Respetada Doctora Lizarazo Vaca: 

 
 

En mi reconocida condición de apoderado del señor HERNANDO BETANCOURT 

SUAREZ, acudo a su Despacho y por su intermedio a los demás miembros de la 

Sala de Decisión, en atención a lo previsto en el último inciso del artículo 12 de la 

Ley 2213 de 2022 para sustentar el recurso de apelación contra la decisión 

adoptada por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bogotá, el pasado 31 de 

Agosto de 2022 dentro del proceso de la referencia, en los siguientes términos. 
 

 

I. Oportunidad 

 

La providencia que admitió el recurso de apelación fue notificada el pasado 10 de 

Noviembre y su ejecutoria se produjo, entonces, el miércoles 16, por lo que el 
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término de cinco (5) días para sustentar el recurso inicia hoy 17 de Noviembre de 

2022, de manera que la presentación de este memorial es legalmente oportuna. 

 
 

II. De la sentencia objeto de apelación  

   

Sea lo primero advertir que el problema jurídico planteado por el Juzgado de 

Instancia es determinar si el demandante (Señor Hernando Betancourt Suárez), 

es poseedor o tenedor y para ello en la decisión que ahora se recurre se aceptan 
expresamente como demostrados los siguientes hechos: 

 

1. Que se celebró un contrato de leasing entre FES LEASING S.A. y ASECOR 

LTDA, el 30 de Junio de 1992. 

2. Que dentro del clausulado, estaba previsto (Cláusula 10) la opción de 

compra que implicaba la tradición de los bienes inmuebles. 
3. (Min. 24:55) Reconoce que el 22 de Julio de 1993, el aludido contrato de 

leasing fue cedido por ASECOR LTDA. en favor de los señores HECTOR 

BETANCOURT DELGADO Y/O HERNANDO BETANCOURT SUAREZ (fl. 13) 

4. (Min. 25:15) Que el demandante, señor HERNANDO BETANCOURT SUÁREZ 

adoptó la posición de locatario. 

5. El corpus como elemento axiológico de la acción de pertenencia está 

acreditado (min. 30:03: afirma que lo recibido fue la aprehensión material 
de los bienes por parte del demandante), y decide auscultar el elemento 

subjetivo (animus). 

6. Que la FES Leasing S.A. quien para entonces era la financiera que celebró 

el contrato de leasing, fue absorbida sucesivamente hasta llegar a quedar 

en cabeza de actual demandada. 

7. Que existen pruebas documentales de actos públicos comerciales 
(contratos de arrendamiento), contractuales (servicios) y fiscales 

(impuestos) pagados en nombre del señor Héctor Betancourt Delgado, por 

parte de la Administración del Edificio. 

8. Que la providencia que invoca como apoyo, en relación con los contratos 

de leasing, señala: “…la disciplina que corresponde a los contratos atípicos 

está dada, en primer término, por las cláusulas contractuales ajustadas por 

las partes contratantes siempre y cuando, claro está, ellas no sean 
contrarias a disposiciones de orden público, así como las originadas en los 

usos y prácticas sociales…” (min. 26:22) 

 

Dando, entonces, por demostrados los anteriores hechos, el a quo, luego de lo 

que estimó como evaluación probatoria, considera que en el presente caso: 
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A. No se demostró la intervención del título 

B. Que solo se menciona en los documentos aportados al señor Héctor 

Betancourt Delgado y no a Hernando Betancourt Suárez, demandante, por 
lo que aquéllos solo tendrían trascendencia respecto de aquél y no frente a 

éste. 

 

Además, el Juzgado de instancia atenuó al máximo es su evaluación el alcance de 

la opción de compra de la que había dado cuenta, y la desaparición jurídica de 

FES Leasing S.A., documentalmente probados y soslayados en su poder 
demostrativo, amen que cambió lo dicho por el testigo Jorge Bravo, quien ante la 

clara pregunta del Despacho sobre a quién distingue como propietarios o persona 

que administra los inmuebles, tajantemente contestó (min. 24:20): “… según la 

documentación reconoce como propietarios a los señores Betancourt y como 

administradores a la inmobiliaria A & C…”. 

 
El testigo jamás dijo que reconocía como propietarios a A & C Inmobiliarios, la 

inmobiliaria que los administra, como afirma el Despacho (min. 46:28). Todo lo 

contrario, el deponente precisa que los pagos los hace la inmobiliaria a nombre 

de los señores Betancourt.  

 

Tampoco es cierto, como lo dice el Despacho, que el testigo dijo que no conoce al 

señor Betancourt, lo que afirmó categóricamente, (min: 26:10) es que “… 
personalmente no distingo al señor Betancourt porque a las asambleas asiste un 

delegado…”. Tergiversa así el Juzgado de instancia lo dicho por el testigo. 

 

En el mismo sentido, el a quo, soslaya lo que dijo el demandante, señor 

Hernando Betancourt Suárez, durante el interrogatorio de parte cuando afirmó 

(min.15:55): “… los arriendos nos los pagan a nosotros por intermedio de nuestra 
agencia inmobiliaria que es A & C Inmobiliaria que es la persona que nos maneja 

esos inmuebles allá en Bogotá…”  
 

Otra indebida apreciación del Juzgado fue cuando aseguró que el testigo que 

declaró, señor JORGE BRAVO, era administrador desde el 28 de Octubre de 2002 

(min. 46:10), y si en gracia de discusión, si y solo si, se admitiera que el audio 

en ese instante es algo inaudible, pudo, con un mayor esfuerzo analítico, advertir 
que el reporte a que alude por parte de la Señora Ofelia Fernández, anterior 

administradora, tiene fecha marzo de 2006 y por contera mal podrían coexistir 

dos administradores o lo que es lo mismo dos representantes legales de la 

copropiedad para el año 2002, más aún, y con esto se corrobora el yerro en que 

incurre el Despacho, cuando trae a colación la certificación expedida por la 

copropiedad que alude la propiedad de los inmuebles, no menciona ni revisa 
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quién la firmó y cuándo, porque de haberlo hecho allí podría haber advertido que 

fue el nuevo administrador señor JORGE BRAVO, después del 28 de Octubre del 

año 2012, que fue cuando ingresó a laborar para la copropiedad como 
administrador (min. 24:20), y por tanto no podía dar cuenta de hechos del año 

2006 (min. 39:32 deuda con la copropiedad) cuando la administradora era la 

Señora Ofelia Fernández, vale decir, al testigo solo le podía constar lo acaecido 

después del 28 de Octubre del 2012 y jamás lo de antes. 

  

 
 

III. De los reparos objeto de apelación  

 

Son entonces los motivos de inconformidad los siguientes: 

 

 
A continuación, los desarrollaré, así: 

 

 

A. De la intervención del título. Su demostración 

 

Acreditado como se hizo dentro del debate probatorio el elemento “corpus”, es 

preciso señalar ahora que, frente a la intervención del título, las pruebas 
documentales que obran en el plenario en perfecta consonancia con lo dicho 

tanto por el testigo como por el interrogado, permiten observar, sin hesitación 

alguna, lo siguiente: 

 

 

1. Cuándo se celebró el contrato de Leasing entre FES Leasing S.A. con 
ASECOR LTDA, así: 
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Claro está, entonces, que fue celebrado el 30 de Junio de 1992. 

 

 

2. Cuándo se hizo la cesión del anterior contrato de Leasing, en favor de 

quiénes y en qué condiciones se aceptó por las partes. Esto dice el 

respectivo documento de cesión: 
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Sin hesitación alguna, se evidencia que la cesión fue el 22 de Julio de 1993, en 

favor de HECTOR BETANCOURT DELGADO Y/O HERNANDO BETANCOURT 

SUAREZ y se acordó expresamente así, vale decir, aquél y/o éste. 

 

De donde surge que, contrario a lo afirmado por el Juzgado (min. 32:35), lo fue 
a ambos o a uno de ellos, porque de esa manera fue creado o verificado el 

negocio de cesión dentro de libertad contractual de las partes, que, desde ya 

afirmo categóricamente, es una decisión que respeta las normas de orden público 

y los usos y prácticas sociales. Ningún reparo cabe a tal determinación. 
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El 1 de Septiembre de 1995, el Presidente de la compañía FES Leasing S.A. en el 

mismo sentido anterior, vale decir, haciendo mención expresa de la cesión a los 

señores HECTOR BETANCOURT DELGADO Y/O HERNANDO BETANCOURT 
SUAREZ y yendo más allá al hacer referencia a la opción de compra, le 

informa a la administradora del Edificio de entonces, que: 
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Reitero entonces, se observa que expresamente se advierte a la Administración del 

Edificio (Señora Ofelia Fernández) que los señores HECTOR BETANCOURT DELGADO Y/O 
HERNANDO BETANCOURT SUAREZ celebraron un contrato de arrendamiento financiero, 

esto es la cesión, y que se está próximo a hacer uso de la opción de compra por 

parte de ellos. 
 

 

3. Ya para el 30 de Mayo de 1996, la compañía FES Leasing S.A. atiende una 

comunicación de 27 del mismo mes y año de uno de los locatarios (remitente) en 

siguiente sentido: 
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Como se observa, el remitente de la misiva (señor Héctor Betancourt) de 27 de 

Mayo de 1996, expresamente le había señala a la FES que “… en el que se me 

debería haber transferido el dominio de los bienes afectados por otro 
contrato desde hace algo más de 10 meses…” 

 

Y es entonces cuando el destinatario (FES Leasing S.A.), le responde así: 
 
 

 
 

 
 

Luego queda absolutamente claro que la FES LEASING S.A. se refirió a la 

transferencia del dominio sin negarla pero que hizo notar al interesado que 

no lo podían hacer en ese momento por existir un embargo preventivo de parte 

del solicitante – remitente, y que según la FES LEASING S.A., debería pedirse en 

conjunto. 
 

En este instante resulta oportuno recordar que en el interrogatorio de parte al 

demandante éste afirmó de manera categórica que hubo un problema con un 

parqueadero (min. 13:40) y que eso había impedido la transferencia, 

coincidiendo precisamente, con lo que se afirma en los documentos, amén que 

señala que se hizo un cheque de siete millones por la opción de compra y que se 

pagó tal opción (min. 12:40 y 14:54). 
 

Pues bien, aunado a lo anterior, el 26 de Agosto de 1997, la administradora de 

entonces del Edificio Señora Ofelia Fernández, en reporte enviado al señor Héctor 

Betancourt Delgado, expresamente le señala:  
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Entonces, en aplicación del artículo 164 del Código General del Proceso sobre el 

imperativo para que toda decisión judicial se fundé en las pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso en concordancia con el artículo 176 ibídem, 

para que esas pruebas sean apreciadas en conjunto, de acuerdo con las 

reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley 
sustancial para la existencia o validez de ciertos actos, surge de todo lo anterior, 

sin hesitación alguna, que está demostrado en el plenario tanto lo dicho en el 

interrogatorio de parte del demandante sobre el inconveniente para la 

transferencia dominio como lo expresado en la respuesta dada al locatario el 30 

de Mayo de 1996 por parte de FES Leasing S.A. en el sentido de no poder 

transferir el dominio de tales bienes a los locatarios por existir, precisamente, un 
embargo que fue el literal b) planteado por el locatario en la carta de 27 de Mayo 

de 1996, respondida por la FES LEASING S.A., el 30 siguiente. 

 

 

Ahora bien, en la pluricitada respuesta dada por la FES LEASING el 30 de Mayo 

de 1996 a los locatarios, al finalizar se dice:  
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Se observa allí la siguiente afirmación: “… invocando su atención hacía la 

nuestra del 7 de diciembre último, en la que luego de comunicarles el 

concepto del abogado a quien encargamos la redacción de la minuta de 
la escritura de transferencia de las oficinas y parqueadero…” 

 

Reiterando la aplicación de los artículos 164 y 176 citados, al evaluar estos 

documentos junto con lo dicho en el interrogatorio de parte, vale decir, valorados 

estos medios de convicción con las reglas de la sana crítica mediante esa 

operación de carácter crítico y racional que no puede cumplirse de manera 
fragmentada o aislada, sino, precisamente, en conjunto, surge con meridiana 

claridad que la opción de compra, por lo menos debió suceder entre los años 

1995 y 1996 y que sin existir discusión sobre el pago de la misma, la 

transferencia del derecho de dominio de los bienes no fue posible porque existía 

un impedimento coyuntural para ese momento como lo era el embargo del 

parqueadero, que posteriormente se levantó, pero para entonces, FES Leasing 
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S.A. ya había transferido parte de su patrimonio a la Fundación para la Educación 

Superior FES, tal como se observa del certificado de existencia y representación 

legal en el cual se registra lo siguiente: 
 

 
 

 

Y, además de lo anterior, para el 29 de Diciembre de 1997, es decir en el mismo 

semestre del reporte que le hizo la administradora de entonces, señora Ofelia 
Fernández, al señor Héctor Betancourt Delgado, la FES Leasing S.A. fue 

absorbida por la sociedad LEASING DEL PACIFICIO S.A.. Así se registra en el 

certificado de existencia y representación legal: 
 
 

 

 

 
Así las cosas, resulta claro, congruente y evidente lo dicho en el interrogatorio de 

parte al demandante con los documentos que obran en el plenario en el sentido 

de que se dificultó hacer la transferencia de dominio de los bienes objeto del 

contrato de leasing en favor de los locatarios, señores HECTOR BETANCOURT 

DELGADO Y/O HERNANDO BETANCOURT SUAREZ, y por tanto desde entonces se 

ejerce la posesión con actos de señor y dueño sobre los mismos, vale decir, con 
una clara intervención del título de locatarios al de poseedores, pero sin contar, 

desde aquel momento, con la respectiva escritura que les otorgue, precisamente, 

la propiedad aunque hayan sido reconocidos públicamente como tales, ya que 

para el momento en que se solucionó el tema del embargo del parqueadero, ya la 

FES LEASING S.A. estaba en proceso de absorción paulatina y definitiva. 
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En conclusión, la intervención del título, por lo menos ocurrió sin duda, entre los 

años 1995 y 1996, y por tanto la tenencia como locatarios se convirtió en 

posesión por haber optado por la compra de los bienes y pagado la opción por 7 
millones de pesos, razón confirmada por la FES LEASING al señalar el 30 de 

Mayo de 1996 que: “…el concepto del abogado a quien encargamos la 

redacción de la minuta de la escritura de transferencia de las oficinas y 

parqueadero…”, análisis que soslayó el Despacho al limitarse a señalar que no 

hay prueba de la intervención (min. 49:39). 

 
Y entonces así se actuó como poseedores de manera pacífica y pública, 

cumpliendo con creces con el requisito del tiempo mínimo de 10 años a que alude 

la Ley 791 de 2002. 

 

 

B. La mención en los documentos aportados al plenario del señor Héctor 
Betancourt Delgado y no del señor Hernando Betancourt Suárez 

 

Para sustentar este motivo de inconformidad con la sentencia debo reiterar lo que 

dice el documento de cesión, amén que la decisión que ahora se recurre no 

cuestiona tal hecho, pero sí para precisar a quiénes se cedió y en qué forma se 

hizo, es decir cómo se acordó y aceptó ese negocio jurídico. Dice claramente el 

documento:  
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Fácil resulta advertir que esta cesión se hizo a los señores HECTOR BETANCOURT 
DELGADO Y/O HERNANDO BETANCOURT SUAREZ y en esta precisa forma. 

 

Ahora bien, qué significa esta forma. Las conjunciones “y” y “o” como quedaron 

dispuestas en el contrato de cesión de marras, vale decir separadas por la barra 

inclinada tienen, por su puesto, una connotación y un significado práctico que 

atraviesa todo cuanto de allí se derive y que en todo se aviene a la Ley dentro de 
la autonomía de la voluntad de los contratantes que la plasmaron así en el 

documento que la recogió, siendo ello ajustado a las disposiciones de orden 

público y a los usos y prácticas sociales, conforme a la providencia citada por el 

mismo Despacho. 

 

En efecto, de acuerdo con el Diccionario Panhispánico de Dudas de la Real 
Academia de la Lengua Española, la utilización en un texto de las conjunciones 

“y/o”, debe entenderse así: 

 
 

  

 

Así las cosas, si de acuerdo con lo anterior, el uso de la fórmula está a salvo para 

evitar ambigüedades, y si las partes contratantes (cedente y cesionario), así lo 

aceptaron y suscribieron, a tal proceder, reitero, aceptado y suscrito por la FES 

Leasing S.A., debe dársele el alcance que tiene pues con ello las partes dentro de 

la autonomía de sus voluntades hicieron explícita la posibilidad de elegir entre la 

suma o la alternativa de dos opciones (Héctor y/o Hernando), lo que es lo mismo 
que la cesión se hacía en favor del señor Héctor Betancourt Delgado y el señor 

Hernando Betancourt Suárez o a cualquier de ellos, porque así lo quisieron éstos 

y así lo aceptó aquélla sin ambigüedades o equívocos según el mencionado 

documento. 
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Cabe hacer notar que el Juzgado de instancia omitió cualquier mención al tema y 

por el contrario, concluyó, sin más, que debieron estar no uno sino ambos 

(min.32:35), desfigurando así la manera en que fue creada o verificada en lo 
particular la cesión del contrato de leasing. 

 

Entonces, cualquier mención documental en que aparezca el señor Héctor 

Betancourt Delgado debe entenderse que igualmente involucra a Hernando 

Betancourt Suárez más aún porque el primero falleció en el año 2010 y este 

hecho jurídico en nada afecta los derechos que le corresponden al segundo quien 
por tanto los ejerció, legitimado legal y contractualmente desde 1993, a través de 

esta acción de pertenencia, reitero, sin que el hecho del fallecimiento del señor 

Héctor sea obstáculo para su ejercicio ya que el señor Hernando también es 

cesionario solo, y no inexorablemente en conjunto como lo entendió 

equivocadamente el a quo. 

 
El argumento expuesto salva las dudas que encontró el a quo al momento de 

evaluar el material probatorio documental aportado con la demanda y en el cual 

advirtió que solo se menciona al señor Héctor y no al señor Hernando, más aún 

cuando en su testimonio el actual administrador, Señor Jorge Bravo, dice 

reconocer como “propietarios” a ambos y como administradora a A & C 

Imboliarios que es la encargada a nombre de aquellos de pagar y manejar las 

oficinas en Bogotá, aunque no los conozca en persona, es decir es público y 
pacífico ese reconocimiento por sus actos de señor y dueño frente a tales bienes.  

 

En relación con la inquietud del Despacho en el sentido de que al parecer la 

propietaria podría ser la inmobiliaria A & C, basta recordar que el a quo, afirmó 

algo que nunca dijo el testigo señor Jorge Bravo, quien, insisto, ante la clara 

pregunta del Despacho sobre a quién distingue como propietarios o persona que 
administra los inmuebles, tajantemente contestó (min. 24:20): “… según la 

documentación reconozco como propietarios a los señores Betancourt y como 

administradores a la inmobiliaria A & C…”.  

 

En el mismo sentido, en la declaración del interrogado, Señor Hernando 

Betancourt, afirmó (min.15:55): “… los arriendos nos los pagan a nosotros por 

intermedio de nuestra agencia inmobiliaria que es A & C Inmobiliaria que es la 
persona que nos maneja esos inmuebles allá en Bogotá…” 

  

Está, entonces, acreditado, lo que el a quo echó de menos al asegurar que no 

encontró autorización para que la inmobiliaria A & C Inmobiliarios estuviera 

presente en relación con las Oficinas y el parqueadero, ya que el poseedor y 

ahora demandante, lo autorizó y así lo expresó. 
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C. La opción de compra y la desaparición jurídica de FES Leasing S.A. 

 
Como se argumentó en el motivo de inconformidad desarrollado en el literal A, el 

1 de Septiembre de 1995 el Presidente de la compañía FES Leasing S.A., le 

informa a la administradora de entonces en donde se ubican los inmuebles, 

Señora Ofelia Fernández, que existe una cesión en favor de los señores 

Betancourt y que está próxima a hacerse la opción de compra por parte de 

ellos y el 30 de Mayo de 1996, también la compañía FES Leasing S.A. al atender 
una comunicación de 27 del mismo mes y año en la que el remitente 

expresamente le señala que “… en el que se me debería haber transferido el 

dominio de los bienes afectados por otro contrato desde hace algo más 

de 10 meses…”, le responde que la transferencia del dominio no podían hacerse 

por existir un embargo preventivo de parte de éste, quien, por lo menos, para el 

26 de Agosto de 1997, obtuvo de la administradora, Señora Ofelia Fernández, 
el reporte de que se había logrado el levantamiento de la medida cautelar, 

hechos probados en línea cronológica y de manera consecuencial que permiten, 

sin hesitación alguna, precisar que tanto lo dicho en el interrogatorio de parte al 

demandante sobre el inconveniente para la transferencia dominio como la 

respuesta dada por la FES LEASING S.A. al locatario el 30 de Mayo de 1996 en el 

sentido de no poder hacer la transferencia por existir un embargo, son elementos 

de convicción sobre cuándo pudo ocurrir la intervención del título de tenedor al 
de poseedor con los actos de señor y dueño ejercidos por uno o por ambos 

cesionarios del contrato desde 1993 como locatarios y desde 1995 o 1996 como 

poseedores, hasta la fecha. 

 

Reitero, el Presidente de la FES Leasing S.A. en su respuesta de 30 de Mayo de 

1996, afirma: “… invocando su atención hacía la nuestra del 7 de 
diciembre último, en la que luego de comunicarles el concepto del 

abogado a quien encargamos la redacción de la minuta de la escritura de 

transferencia de las oficinas y parqueadero…” 

 

Insisto que, evaluados estos documentos junto con el interrogatorio de parte y el 

testimonio, vale decir, en aplicación del artículo 164 del Código General del 

Proceso sobre el imperativo para que toda decisión judicial se fundé en las 
pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso en concordancia con el 

artículo 176 ibídem, para que esas pruebas sean apreciadas en conjunto, de 

acuerdo con las reglas de la sana crítica, tales medios de convicción mediante esa 

operación de carácter crítico y racional que no puede cumplirse de manera 

fragmentada o aislada, sino, precisamente, en conjunto, permiten asegurar en 

este caso con meridiana claridad que la opción de compra, por lo menos debió 
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suceder entre los 1995 y 1996, sin que exista discusión sobre el pago de la 

misma, y que la transferencia del derecho de dominio de los bienes no fue posible 

porque existía un impedimento coyuntural para ese momento consistente en el 
embargo del garaje, que posteriormente se levantó, pero para cuando esto 

sucedió, FES Leasing S.A. ya había transferido parte de su patrimonio a la 

Fundación para la Educación Superior FES, tal como se observa del certificado de 

existencia y representación legal en el cual se registra lo siguiente: 

 
 

 

 
 
 

 

 

Además de lo anterior, el 29 de Diciembre de 1997, es decir en el mismo 

semestre del reporte que le hizo la administradora, Señora Ofelia Fernández al 
señor Héctor Betancourt Delgado, FES Leasing S.A. fue absorbida por la sociedad 

LEASING DEL PACIFICIO S.A.. Así se registra en el certificado de existencia y 

representación legal: 

 

 
 

 
 
 

 

 

En conclusión, la intervención del título, por lo menos ocurrió sin duda, dentro de 
los años 1995 y 1996, y por tanto la tenencia como locatarios se convirtió en 

posesión como optantes de la compra y así se actuó de manera pacífica y pública 
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desde entonces, cumpliendo con creces con el requisito del tiempo mínimo de 10 

años a que alude la Ley 791 de 2002 mediante los diferentes actos de señor y 

dueño ejercidos por uno o por ambos cesionarios desde 1995 hasta la fecha, sin 
obtener del cedente las escrituras públicas respectivas de cada uno de los bienes 

de marras ya que la FES Leasing S.A. en virtud de las subsiguientes absorciones, 

entre otras consecuencias legales, se extinguió. 

 

 

En los anteriores términos dejo expuestos mis argumentos para disentir de la 
decisión adoptada por el a quo en la sentencia proferida en audiencia el pasado 

31 de Agosto de 2022 y correlativamente pido revocarla en su integridad y en 

consecuencia acceder a las súplicas de la demanda. 

 
 

Cordialmente, 
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